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Febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En auto 405 calendado julio 6 de 2020, se solicitó a la joven Luisa Fernanda Romero, 
designara un profesional del derecho que continuara con su representación en este 
proceso. Requerimiento notificado personalmente a través de su correo electrónico 
luisaromero202@gmail.com y del número telefónico 3104681140. Sin embargo, 
actualmente no ha cumplido con lo requerido. 
 
De lo anterior, se sigue que nuevamente deba requerirse a la demandante en los 
términos indicados en el artículo 317 ejusdem, en pro que manifieste lo pertinente frente 
a lo expuesto en párrafo anterior. Advirtiéndole que vencido el término de treinta (30) 
días, siguientes a la notificación de este proveído sin que realice el acto ordenado, se 
tendrá por desistida tácitamente la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora que en el término de treinta (30) días, 
siguientes a la notificación que se haga de esta providencia, designe un profesional del 
derecho que continúe con su representación en este proceso o, en su defecto, solicite 
la designación de uno de oficio. 
 
SEGUNDO: De obviarse dicho término y no proceder como se indicó, se tendrá por 
desistida táctilmente la demanda. (Numeral 1° artículo 317 C.G.P) 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 

 

Proceso: Investigación de paternidad post mortem 

Radicación: 2017-00125-00 

Demandante: Luisa Fernanda Romero Marmolejo 

Demandado: Herederos determinados e indeterminados del causante Alex 
Mauricio Escobar González 

Auto 131 
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República de Colombia 
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el auto anterior se notifica por 
 ESTADO 026 

 
Febrero doce (12) de 2021 

 
 

Wilson Ortegon Ortegon 
secretario 


